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En la ciudad de Ica, a horas 4:00 pm. del día 30 abril del año 2021, se reunieron vía 

virtual los miembros del Consejo de Facultad a mencionar, en virtud al Artº 5 del 

Decreto Legislativo Nº 1496 de fecha 09 de mayo de 2020, que Faculta a las 

Asambleas Universitarias, Consejo Universitario, Consejos de Facultad y en general 

a cualquier Órgano de Gobierno de Universidades Públicas y Privadas, para que 

realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. Para 

ello emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la 

comunicación, participación y ejercicio de los derechos de vos y voto de sus 

miembros.  

 

Previo al desarrollo de la agenda se constato el quórum de ley reglamentario, 

verificando la presencia de los miembros de consejo de Facultad a detallar: 
 
 

1. Dra. Rosario Belermina Bendezú Herencia  Decana 

2. Ing. Roger Nemesio Bendezu Benavides   Consejero 

3. Arq. Waldo Alberto Samanamud Silva    Consejero 

4. Ing. Magda Doris Cárdenas Jurado    Consejera 

5. Alum. Heidy Milagros Bello Noa    Consejera 

  

Procediendo a dar inicio a la Sesión de Consejo de Facultad, la Sra. Decana 

declara válidamente instalado el Consejo y dispone se de lectura de la agenda a 

tratar. 

  

I. AGENDA: 
 

 

1. Atención de documentación de Grados y Títulos de la Facultad de 

Arquitectura de la UNICA 
 

 

II. INFORME: 
 

Luego de escuchar el fundamento del punto de la agenda, se puso en 

conocimiento del Consejo y se llegó a lo siguiente: 

 

III. ACUERDO: 
 

1. Atención de documentación de Grados y Títulos de la Facultad de 

Arquitectura de la UNICA 
 

 

La Señora Decana indica al Director de Investigación que luego de tomarse 

conocimiento de las solicitudes  presentadas  hasta la fecha, peticiona  se 

programe fecha y hora de sustentación de las Tesis aptas para que sean 

sustentadas, que la Comisión de Grados y Títulos informe detalladamente el 

procedimiento administrativo, de ser el caso incorpore la revisión del sistema 
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antiplagio, dando plazo de 72 horas para las sustentaciones respectivas en 

cumplimiento a los plazos establecidos en el Reglamento. 

 

Se somete a votación, con el resultado: Aprobado por  Unanimidad, por los 

miembros de Consejo de Facultad. 
 

 
 

 

 

Siendo las 4:25 pm.del mismo día, se dio por terminada la presente Sesión de 

Consejo de Facultad, firmando los presentes en señal de conformidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
……………………………………………… 

Ing. Magda Doris Cárdenas Jurado 

Consejera 

 

….………………………………… 
Alum. Heidy Milagros Bello Noa 

Consejera 

……………………………………………….. 

Ing. Roger N. Bendezu Benavides 

Consejero 

……………………………………………………. 
Arq. Waldo Samanamud Silva 

Consejero 


